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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PALMA
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE

1978 Devolución garantía definitiva

Se ha solicitado la devolución de la garantía definitiva que, en su día, constituyó el siguiente contratista por el concepto que se indica:

BALEAR OÍL, S.L. (B07565641).- Por la realización del objeto del contrato “Suministro de gasoil C en las instalaciones dependientes del
IME”.

Conforme a lo que dispone la normativa aplicable, se publica este anuncio para su conocimiento y para que, en el plazo de diez días contados
a partir del día siguiente al de la publicación, puedan presentar reclamaciones en el Registro General de este Instituto Municipal del Deporte
del Excmo. Ayuntamiento de Palma aquéllos que consideren que tienen derecho exigible al adjudicatario por razón del contrato garantizado.

 

Palma, 12 de Febrero de 2018

EL GERENTE DEL INSTITUTO
José María González Navarro
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